
RESOLUCIÓN Nº 32/2025 

ASUNTO:

LTAIBG”)

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES 

PRIMERO. – Objeto de la solicitud. 

“- Presupuesto detallado y dividido por partidas del Benidorm Fest 2025”. 

“- Actas y resultados de la votación (con elegidos y suplentes) para la elección de los 
participantes de la edición de 2025 del Benidorm Fest, programa que servirá para 
elegir al representante de España en Eurovisión 2025”. 

“- Desglose de la votación por cada miembro del jurado efectuado en las semifinales y 
final del Benidorm Fest 2025”. 

“- Sueldo o caché de las presentadoras del Benidorm Fest 2025” 



“- Datos desglosados de recaudación por RTVE con la iniciativa Fila 0 llevada a cabo 
durante el Benidorm Fest 2025 para recaudar fondos por la DANA para València  
 
SEGUNDO.-Ampliación  
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERA. - Obligaciones establecidas en la LTAIBG  

se entiende por información pública los contenidos o 
documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno 
de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido 
elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones

” - Lista de artistas suplentes del Benidorm Fest 2025.”. 

carácter de confidencial

 



“- Presupuesto detallado y dividido por partidas del 
Benidorm Fest 2025”. 

“- Actas y resultados de la votación (con elegidos y 
suplentes) para la elección de los participantes de la edición de 2025 del Benidorm 
Fest, programa que servirá para elegir al representante de España en Eurovisión 
2025”. 



“- Desglose de la votación por cada miembro del jurado 
efectuado en las semifinales y final del Benidorm Fest 2025”. 

“- Sueldo o caché de las presentadoras del Benidorm Fest 
2025” 



“- Datos desglosados de recaudación por RTVE con la 
iniciativa Fila 0 llevada a cabo durante el Benidorm Fest 2025 para recaudar fondos 
por la DANA para València  
 

 

RESUELVO 
 

ÚNICO. - CONCEDE 
PARCIALMENTE

.






